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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

LJNM.- 

 
Auto Interlocutorio 

Santiago de Cali, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Disminución de Cuota Alimentaria Rad.No.2020-00280 
 
 

PRIMERO. De conformidad con la constancia secretarial que antecede, 
téngase por contestada en términos la demanda.  
 
SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en la parte final del inciso 
sexto del artículo 391 del Código General del Proceso, córrase traslado a 
la parte demandante, por el término de tres (3) días, de las excepciones 
presentadas por la parte demandada. 
 
TERCERO. Reconocer personería para actuar en nombre y 
representación de la parte demandada, al abogado CHRISTIAN CAMILO 
HURTADO MOSQUERA, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1107055436 y la tarjeta profesional No. 334.046 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
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JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado No 16, hoy, 9 de marzo de 2021, se 

notificó a las partes la providencia que antecede. (Art. 9 del 
Decreto 806 de 2020).  

 
Jean Pierre Gutiérrez Salazar 

Secretario 
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